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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 20 de febrero de 1954, de 
acuerdo ron ias disposiciones vigentes

Francos (1) .................................
Libras ................ ............................
Dólares ............................................
Francos suizos ....................... .
Francos oeigas .............................
Florines .......................................... .
Escudos ............................................
Pesuo argentinos moneda legal
Coronas suecas ..........................
Coronas danesas ................. .
Coronas noruegas ................... ...
Deutschmarks ..............................

3.128
3u.bbu
10.950

252.970
21.900

288.157
38.080

1.46
2,11b
1,585
1.533
2.607

(1) tiste upo podra sufrir «as modifica 
clones que se deriven dei régimen francés 
de ’amhio»

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en La Habana

El señor Cónsul general de España en 
La Habana comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de la española Angela 
Frigola Caries, natural de La Bisbal (Ge
rona), hija de Femando y de Consuelo, 
ocurrido el día 12 de agosto de 1953.

J u n ta  d e  a d q u is ic io n e s  y  e n a je 
n a c io n e s  DE LA 4.ª REGION 

MILITAR

S u b a s t a

Con arreglo a lo dispuesto por la Su
perioridad, el día 17 de marzo próximo, a 
las doce horas, ante esta Junta, sita én 
el Gobierno Militar qe Barcelona, prime- 
ira planta se celebrará subasta para ena
jenación de trapos, borceguíes y cueros 
troceados que a continuación se indican, 
rigiendo los precios limites que se señalan:

Trapo de algodón color, 18.615,400, a 2,50 
pesetas kilogramo.

Id^m id., blanco, 237,100, a 4 pesetas ki
logramo

Idem de lona, 941, a 4 pesetas kilo
gramo.

Botas troceadas, 33 853, a 0,25 pesetas 
kilogramo.

Cuero troceado, 1.150, a 0,25 pesetas ki
logramo

Las ofertas poctrán ser hechas por la 
totalidad de la cantidad mencionada o 
por lotes.

Caso de presentarse dos o más propo
siciones iguales, se verificará en el mismo 
acto una licitación de pujas a la llana.

Esitos artículos se encuentran dPPo 
sitados en el Parque Regional de Inten
dencia de Barcelona, donde podrán ser 
.examinados por los oferentes, previa au
torización del Director del Estableci
miento

El modelo de proposición se inserta en 
el «Diario Oficial del Ministerio del Ejér- 
c to» y los pliegos de condiciones técni
cas y legales due regirán para esta su
basta podrán ser examinados todos los 
días laborables, de nueve a catorce ho
ras, en la Secretaría de esta Junta..*

Barcelona 13 de febrero de 1954.
1.167-0.

DELEGACION PROVINCIAL D£ SINDI
CATOS* DE F. E. T. V DE LAS J. O. N. S.

MALAGA

Esta Delegación, en cumplimiento de 
las órdenes dimanantes de la Superiori
dad, convoca a pública subasta para la 
enajenación de una parcela, de terreno de 
17.500 metros cuadrados, sita en la loca
lidad de Antequera.

El plazo para la presentación de pro
posiciones será el de quince dias hábiles, 
a partir de la publicación del correspon
diente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El pliego de condiciones económico-ju
rídicas que regirán en dicha subasta se 
encuentra a disposición de los interesa
dos en esta Delegación, Alameda de Co
lón, 12 y 14, y en la Comarcal de Ante
quera, calle Infante Don Fernando, nú
mero 81.

Málaga, 13 de febrero de 1954.—El De
legado Sindical provincial^ E. Sastre del 
Blanco.

485-0.

INSPECCION GENERAL DE POLICIA 
ARMADA Y DE TRAFICO

Junta Central de Adquisiciones

Se admiten ofertas hasta el día 27 del 
actu 1 para el suministro de 20.000 pares 
de botas de elástico reglamentarias, con 
arreglo al pliego de condiciones técnico- 
legal: s que se exhibe en esta Inspección 
General (Jefatura de Intendencia) los 
días laborables, de nueve a catorce ho- 
ras.
. Madrid, 9 de febrero de 1954.

1.125—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
los súbditos portugueses Manuel Martin 
Ramos y Valentín José Piris, que última
mente estuvieron detenidos en el.depósi
to municipal de Puebla de Guzmán, que 
figuran encartados en el expediente núme
ro 261 de 1953-D, por aprehensión de 48 
kilos dé café tostado en grano, se les ha
ce saber, ’a los efectos del artículo 76, pá
rrafo 1), del texto refundido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953, y para resolverlo 
en única instancia y sin posterior recur
so, que durante el plazo de cinco días 
hábi.es v contados desde el sigu.ente al 
de la notificación, pueden presentar en la 
Secretaria de este Tribunal la pmer,M ao- 
cumental que les interese, bien entendido 
que de no efectuarlo se contin urá su 
tramitación en fcrma reglamentaria.

Huelva, 16 de enero de 1954.^-El Secre
tario del Tribunal Fernando Díaz.—Vis

to bueno: el Delegado de Hacienda-Pr?- 
sidente, P. S., Gómez Lobo.

182-0.

DELEGACIONES’ DE INDUSTRIA

MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Navarro Gar. 
nica.

Objeto de la industria: Obtención , de 
productos químicos derivados de la elec
trólisis del cloruro sódico.

Capital: 308 400 pesetas, 
prodiícción: Hipoclorito sódico. 27000

litros de solución concentrada con 100 gra
mos cloro/liiro 63.000 pesetas.

Cloruro de cal, 54 000 ütr.s de solución 
con 50 gramos cloro/litro, 63.000 pesetas.

Hidrógeno. 1.800 metros cúbicos. 10.800 
pesetas

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica-, 
do debidamente1 reintegradlos los escritos 
qué estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, núm 14, 
Madrid.

Madrid, 1 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

862—0.

BARCELONA

n u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Miguel Torres Se- 
gura. ’

Localidad del emplazamiento: Sabadell
Capital: 100.000 pesetas..
Objeto de la petición: Instalación d? 

una industria de clasificación y comercio 
de trapos y desoerdicios textiles.

Producción: Tratamiento de unos 100.000 
kilogramo de trapos y desperdicios diver
sos al año.

Maquinaba: Nacional.
Materia? nrimas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio puedan pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, á partir de la fecha de esta publica
ción. los • scritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

BaroTona. 17 d? diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

339—0.

A m p l ia c ió n  d E in d u s t r i a

Peticionario: Den Enrique Galán Paláu.
Localidad del emplazamiento: San Eu- 

sebio, 30 Barcelona.
Capital’ 85.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar indus

tria fabricación y reparación de juguetes 
mecánicos. ?

Producción: 460 piezas anuales de ju
guetes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee, 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en ias oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita Nen la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 22 de diciembre de 1953.— 
El Ingeniero je fe , M. de las Peñas.

341—0.

I m p o r t a c io n e s  de  m a q u i n a r i a

Peticionario: Don Luis Carulla Canals 
Barcelona.

Objeto de la petición: Sustituir una 
máquina automática envolvedora de cu
bitos en industria productos alimenticios, 
valorada en 328.500 pesetas, de proceden
cia extranjera.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar esta maquinaria lo manifies
ten en escrito por triplicado dentro del 
plazo imnrorrogable de diez ¿Mas, en las 
oficinas de. esta Delegación de industria, 
avenida Generalísimo Franco 407 Barce 
lona.

Barcelona, 29 de enero de 1954.—El In
g e n i ó  Jefe, M. de las Peñas.

1.014—0.
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Peticionario: «Teneria , Industrial, So- 
ciedad Anónima» —Tarrasa.

Objeto de ia petición: Instalar una m i 
quina desbarnizadora para ia recupera
ción cl¿ la grasa ce ia lana, sistema De 
La val, valorada en 55.000 pesetas y pro
cedente rlei extranjero.

Lo que se hace público para que tanto 
Jos constructores naconales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar esta maquinaria lo manifiesten 
por escrito triplicado, dentro del pía20 
improrrogable de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 31 de diciembre de 1953.— 
El ingeniero Jefe, M, de las Pelas,

340-0.

«R. Ríassó y Cía.» solicita Instalar un 
autoclave esmaltado, resistente a los áci
dos, de 400 litros de cabida útil, valora- 
rado en 90.000 peseta3 y procedente de 
Francia.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar esta maquinarla lo manifiesten por 
escrito triplicado, dentro del plazo fiiK 
prorroga ble de diez días, en las oficinas 
de esta Deiegación de Industria, avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de febrero de 19$4.-*E1 
Ingeniero Jefe, M. de la§ Peñas.

037-0,
AMPLIACIÓN PERFECCION AMIENTO

Peticionarlo: Don Joaquín Baío For- 
ment.

Localidad de] emplazamiento: Barce
lona.

¡Capital: Pasará de 60.000 pesetas & 
133.850 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in* 
dustna de fundición de hierro, trasladan
do, además, parte de ios elementos a nue
vo local próximo e instalando máquina 
de moldear, según método de patente de 
introducción número 207.423.

Producción: Pasará de 8.000 kilogramos 
de piezas fundidas a 13.000 kilogramos 
mensuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee* 

t.ados por el anterior anuncio ;■*. pre
sentar en el pla2o improrrogable Je diez 
días, a partir de la fecha de ?$ta puMi- 
eación, los escritos (por triplicado) aue 
estimen oportunos en las oficinal de sta 
Delegación de industria, sita en la ^ve
nida del Generalísimo Franco, 07.

Barcelona, 3 de febrero de j.954r-421 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. *

L185-G.
GRANADA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionarios: Señores . Molina Molina 
Hermanos Montejicar.

Objeto: Instalar una línea de alta tefi. 
fción a 8 000 voltios, de un kilómetro apro
ximadamente de longitud, para el servi
ció de un transformador de i5 KVA. ins
talado en caseta para el servicio del cor
tijo de La Llana, término municipal de 
Moiptejicar.

No se solicita importación de materia
les.

Lo que se hace público a tenor de lo 
dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939

Granada, 14 de enero de 1954,—‘El In
geniero Jefe, José Calera.

385—0 ,

GUIPUZCOA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

F t̂i clorarlo: «Bianchi, S. A.» Pasajes,
Capital: £11 actual, de 24.000 000 de pe»

setas*
Objeto de ia ampliación: Ampliar su 

actual fabricación de condensadores eléc
tricos con otros elementos, comenzando 
con la fabricación de potenciómetros en 
sus diversas aplicaciones electrónicas.

Producción: 250.000 unidades por año.
Ésta industria empleará la maquinaria 

cié que hoy dispone y materias primas 
intervenidas, salvo la placa resistencia 
de carbono, de importación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en estas oficinas Prim. 
número 35, los escritos que consideren 
oportunos.

San Sebastián, 22 de enero de 1954,— 
Él ingeniero Jefé, Daniel Laffite.

526—0 ,

NAVARRA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Indalecio Viscarrett 
Esein.—Villaba.

Objeto de la ampliación: Añadir a su 
fábrica de cajas de cartón e imprenta 
una sección de tipografía.

Capital: 2.700.000 pesetas.
Producción: Además de ia actual, un 

millón ochocientos mil estuches de car
tón y diez mil kilogramos de papel im
preso.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, asi como los fabri
cantes, tanto nacionales como extranje
ros, envíen los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente re
integrados, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Délegación de In
dustria (Gorriti, 32.

- Ramplona, 2 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible).

3616- 0 .
OVIEDO

Nuevas industrias

. Peticionario: D o ñ a  Etelvina Alonso 
Alonso

Objeto: instalar en Lugo de Llanera 
una industria de proyecciones enema* 
tográfleas, compuesta por equipo proyec
tor sonoro de 16 m  y accesorios.

Aforo: 100 outacas.
Se hace pública esta petición para que 

qu ep se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios debidamente reintegrados y por 
duplicado, en los oficinas de está Dele- 
gació'i antes del plazo de diez días.

Oviedo, 14 de enero e£ 1954.—El inge
niero jefe, P. A. (ilegible).

451-0 .
Peticionario: Don Oscar Suárez de la

Roza
Objeto: Instalar en «Bahoto» Frío-

res-Langreo—una industria de cerámica 
basta (ladrillo y teja), compuesta por 
elementos diversos de procedencia na
cional.

Capital: 10Ó.000 pesetas.
Producción anual: 800 000 piezas.
Se hace pública esta petición para que 

qui n se considere afectado por la mis
ma presente los eser tos que estime ne* 
cesarlos, debidamente reintegrados v por 
duplicado en las oficinas de esta Dele
gación antes del plazo de dle2 días

Oviedo, 13 de enero de 1954 —El in
geniero Jefe Joaquín Cores Masavm,

884—0 .

Peticionario: Reverendo don Manuel 
Alvares Miranda. Cura Párroco de San 
Esteban de Leces (Ribadesella).

Objeto: Instalar una industria de pzo 
yeeciones cinematográficas, compuesta pof 
equipo proyector sonoro de 35 mm. y ae* 
cesónos.

Aforo: 150 localidades.
Sp hace pública esta petición para quo 

quien se considere afectado por ia mis* 
ma presente los escrito  ̂ necesarios, debi
damente reintegrados y por duplicado, m  
las ofic.ñas de esta Delegación, antes del 
plazo de di*3? días.

Oviedo, 13 de enero de 1954—El Inga» 
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

385-0.
M o d if ic a c ió n  de l ín e a  e lé c tr ic a

Peticionario: S. A Hidroeléctrica áú 
Cantábrico 

Objeto: Transformar en subterránea
la actual linea de transporté de ener
gía eléctrica desde el centro de trans*» 
formación de Pire, en La Matorra, has* 
ta ia subcentral dél Fresno, Con deriva* 
ción al Sanatorio de Miñor.

No se sol cita importación alguna. 
Presupuesto. 532.543.00 peseta».
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis* 
ma presente los escritos que estime ne
cesarios en las oficinas de esta Dele* 
gac ón, ante? de] plazo de diez días 

Oviedo, 19 de enero de 1954̂ -r-El in¿e* 
niero Jefe, P. A. (ilegible),

493—0
T e n did o  de l ín e a s  elé c tr ic a s

Peticionario: «5. A. Électra de Viesgo». 
Objeto: Línea de transporte de ener* 

gia eléctrica a 12 KV dásete Camarmeña 
a Arenas de Cabra les, con el fin dé afi* 
mentar los trabajos de construcción dei 
nuevo salto de Arenas de Cabrales,

No se. solic-ta importación alguim. 
Presupuesto: 61 051,87 pesetas.
Se hace publica esta petición para qué 

quien se considere afectado por la mis* 
ma presente los escritos que estime he* 
cesarios en las ofle na3 de esta Delega* 
ción antes del plazo de diez días.

Oviedo 19 de enero de 1954,*—El Ifige* 
niero Jefe, P, A . (ilegible).

496-0.

Peticionario': «S. A. Hidroeléctrica del 
Cantábrico».

Objeto: Establecer en el barrio del 
Natahoyo, en Gijón, línea subterránea da 
transporte de energía e.léotríca a 10.000 V« 
entre la subestación de Natahoyo S 
prolongación de la calle Lealtad, en di* 
cho barr o eh Gijón, cuya línea tendrá 
una longitud total de 300 metros 

No se solicita importación alguna. 
Presupuesto: 81212,60 pesetas.
Se hace pública esta petición para qué 

quieu se considere afectado por la mifir* 
ma presente los escritos que estime ne
cesarios en las oficinas de esta Delego  ̂
ción artes del plazo de diez días.

Oviedo, 19 de enero de 1964.—El Ihgo* 
niero Jefe, P. A. (ilegible),

495*0.

Peticionarlo: S. A, Hidroeléctrica del 
Cantábrico 

Objeto: Tendido linea de transporte a 
10.000 V d r̂ vada de la ya existentes en 
la avenida de Aureliano San Román has* 
ta ia fábnca de Fosfuros Metálicos d* 
don José Orejas, sita en la carretera de 
Oviedo a Gijón. con una longitud total 
de 335 metros 

No se solicita importación alguna, 
Presupuesto: 44 190,74 pesetas.
Se. haci- pública esta petición para que 

quien se considere afectado' por la mis
ma presente los escritos que estime ne-
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éésajr'ós en iás oficinas de esta Delega
ción antes <\e\ plazo ae ctiez días

Oviedo 19 Ce enero de 1951—El Inge
niero Jefe P. A. <tilegible).

492-0,

VALENCIA

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Peticionario: Volt a, S. A.
Objeto: Instalación de un centro de 

transformación de 250 KVA y relación 
10.000 a 220 voltios en Valencia, calle de 
Magallanes, númreo 3, para suministro 
energía servicio público al sector com
prendido entre la carretera de San Luis, 
ferrocarril de Nazaret, y huerta.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
2ós industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes en estas ofi
cinas. plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 6. en el plazo de die2 dias.

Valencia, 5 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe interino, Luís Leach Ausó.

A?0-©.

Peticionario: Saltos de Levante, S. A.
Emplazamiento: ÜtieL
Objeto: Instalación de una línea ae

rea trifásica a 30.000 voltios, de 27.000 
metros de longitud y 3.000 KVA. de car 
pacídad, pata transporte energía eléc
trica entre la central de Contreras y el 
centro de transformación de Utiel, en 
sustitución de otra anteriormente en fun
cionamiento a 10.900 voltios y capacidad 
de i.000 KVA,

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
a os industriales que se consideren afec
tados por la- misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso ol Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 5 de enero de 1954.—-El ín* 
geniero Jexe interino, Luis Leach Ausó,

m - o .

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Voíta, S. A.
Localidad de emplazamiento: Játiva.
Objeto: Instalación de una linea tri

fásica a 69.000 voltios y 5.827 metros de 
longitud, con capacidad de transporte 
de 5.000 KVA., que, derivando de la li
nea Uilals-Beniganim, alimente la sub
estación de Játiva.

Esta industria empleará materiales na
cionales.

Se h^.e pública esta petición para que 
Ies industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, en un plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núme
ro 6.

Valencia, 9 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe interino, Luis Leach Ausó. 

2.72-0,

VIZCAYA 

AMPLIACIONES DE industria

Peticionario: Industrias «Egli, 3. A.»
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 300 000 pesetas.
Objeta de la ampliación: Sustitución 

de fabricacón en su industria dedicada 
a la construcción de aparatos domésticos 
productores de ozono por estampación, 
construyendo a partir ¿e esta autoriza

ción linternas eléctricas, también per 
tsunpac ón

Capacidad de producción: Linternas ti
po petaca, 55 000 anuales

Linterna*; tubulares, 2Ó000 anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias pr-mas nacionales.
Se hao° pública esta petición para 

que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estiman oportunos, centro del 
plazo de d.es días, por triplicado y rein
tegrados, en la¿> oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 5)

Bilbao 21 de diciembre de 1953.—ES 
Ingeniero Jefe, F. Rahóla,

319-0 ,

Peticionario: Don Víctor Mario Azpi- 
tarte Nafarrate 

JSmplazamfi nto: Bilbao.
Capital; 400 000 pesetas,
Objete, de la ampliación: instalación 

de maquinaria en su industria ded cada 
a la fabricación de tintas especiales, con 
objeto de aumentar la producción. 

Capacidad de produce on:, En ia am
pliación: Treinta toneladas de tintas de 
todas clases.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias pr.mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de d ez días, por triplicado y rein* 
legrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía. 45)

Bilbao, 14 de diciembre de I953>-—El 
ingeniero Jefe, F. Ráhola.

321-0.

Transformación de energía eléctrica

Peticionario: Don Teodoro Candarlas. 
Objeto cU la instalación: Montar en 

Guernica y Luno (Vizcaya), un centro de 
transformación ae energía eléctrica de 
100 KVA. relación 5.000/220-127 v., conec
tada a la red úe & Empresa «Irurafc-Bat» 
para sum nistro de energía en baja ten
sión, al nuevo taller que está montando 
en dicha localidad 

Los elementos de la instalación pro» 
yeetada sera de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consderen afectados por 
la misma presenten ios escritos que esti
men oportunos en esta I>legación de lu
tria (Gran Vía, 45), en el plazo de diez 
dias

Bilbao. 15 de diciembre de 1953.—El 
Rentero Jefe, F. Raholft.
* 322-0.

Peticionario: «Iberduero. S. A.»,
Objeto de la instalación: Construir en 

la calle Ercilla, de Bilbao, un centro de 
transformación subterráneo de 400 KVA., 
relación 13.200 230-133 V., para mejorar 
los servicios de este sector.

Los elementos de la instalación p ro 
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública estq netición para oue 
todos los que se consideren afectados por 
ia misma presenten los escritos que es- 
timen oportunos en esta Delegación de 
Tndu^ria (Gran Via, 45) en el plazo de 
diez días.  ̂ _

Bilbao. 2̂  de ‘"•e de 1953,—E
Ingeniero Jefe. F. Bahola*

325-0.

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Objeto de la Instalación* Construir en 

Peñota (Portugalete) una Instalación 
subterránea de maniobra y un cen
tro de transformación tipo intemperie.

de 100 KVA., relación 3.000/220-127 V., 
para mejorar el servicio de 3.000 V. y de 
los suministros en baja de dicho sector. 

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma envíen los escritos ^ut 
convenientes a esta Delegación de Indus^ 
tría (Gran Vía, 45?. en el plazo de díes 
días,

Bilbao, 28 de diciembre di?? 1953o-—Él 
Ingeniero Jefe. F, Rabola,

326-0,

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Objeto de la instalación: Montaje <ls 

un centro de transiormación de energía 
.eléctrica, tipo aéreo intemperie, con un 
transformador de 25 KVA., relación 
13.200/230-127 V., en Ondiz, Lejona. para 
suministro de energía-a los abonados del 
sector.

Los elementos de la instalación proyec* 
tada serán de procedencia nacional.

Se hace público *sta petición oara que 
todos los que r>e consideren afectados por 
la misma presenten ios esciu«/s uu« esti* 
men oportunos en sta Oeieg^IóP de Ifi* 
dustna (Gran Vía, 45) en el p̂ azc de 
diez días.

Bilbao, 22 de diciembre de 1955.—E3 
Ingeniero Jefe, F. Bahola.

327-O,

I nstalaciones eléctricas

Peticionarlo: Don Francisco Abio Lau* 
cinca.

Objeto de la petición: Instalación para 
industria dci pet cionarió, de una línea 
aér^a trifásica a 5.000 voltios y 263 me
tros de longitud, derivación del centro 
de seccionamiento v medda de la Coipu- 
nidad de Vecinos del barrio Ce San Pe
layo (Baoulo), y fifia 1 en un centro de 
transformación de 40 KVA„~ relación 
5 000/220-127 v., en el lugar denominado 
«Oyaga», del barrio de San Pelayo (Ba- 
qu o).

Valoración de la instalación: 63.398 Re. 
setas.

Los elementes de la Instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se cons deren afectados 
por ia misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días

Bilbao, t4 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, F. Bahola,

320-0 .

Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica
«Iberduero, S. A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea aérea trifásica, simple circui
to a 3/13 KV. derivada de la de los ba
rrios de Busbustu, Butiolo y Urdumbide 
(Zarátamoi y fina) de un centro de 
transformación que se montará en. la 
cantera de don Ramón Echevarría en 
«Acheta» (Zarátamo), con una longitud 
de 770 metros.

Los elementos de la instalación pro
yectada serár\ de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en esta Delegación 
de Industria (Gran Vía. 45. durante el 
plazo de diez días.

Bilbao. 14 de octubre de 1953.—El In- 
ge n W o  Jefe. F. Rahola.

328-0.

Pet*clonarlo: «Pía Sociedad de San 
Pab’o-Ediciones Paulinas».

Objeto de la petición: Instalación
de un centro ae transformación de
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30 KVA. relación transformación 
3.000/220-127 v. en el Colegio de Zalla, 
para serv.cio del mismo, y conectado a 
las instalaciones de Piornos y Estaños La
minados

Valor (ie la instalación u 33.490 pesetas.
Los elementos de la instalación pro

yectada serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta pet.ción para que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen convenientes en esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45), en el plazo 
de diez días

Bilbao, 21 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe F, Rahoia,

323-0. ‘
ZAMORA 

N ueva in s t a l a c ió n  e lé ctric a

peticionarlo: «Hidroeléctrica de Mon* 
cabril, S. A.»

Emplazami jnto: Ribadelago.
Capital': 35.000.000 de pesetas.
Objeto: Instalación de una central hi

droeléctrica de 44.950 KVA. compuesta 
¿e tres grupos de 14.400 KVA. cada uno 
y un grupo de 1.750 KVA., generadora de 
energía a 11.000 voltios y transformada a 
132.000 voltios en el transformador co
rrespondiente, y otro transformador pa
ra servicio del grupo de 1.750 KVA. y 
una línea trifásica a 15.000 voltio®, que 
partiendo de este último transformador 
lleve la energía a los servicios auxiliares 
de la central.

Procedencia de la maquinaria: Extran
jera.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro qel pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegaciór de Indusria, Viríato 3.

Zamora. 15 de enero de 1954.—El In
geniero Jefe. A. Barrena.

333—0.

JEFATURAS AGRONOMICAS 
CIUDAD REAL 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Herederos de don Rafael 
Zamora Mateo.

Emplazamiento: Luciana.
Objeto de la petición: Instalación de 

termobatidora y ampliación empiedro.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Be hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por duplicado y debi
damente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo má
ximo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura ronda de Santa María, 31.

Ciudad, Real, 13 de enero de 1954.— 
El Ingeneiro Jefe, Antonio Ayuso.

280—O.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

BARCELONA 
I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco González 
Grau. >

Emplazamiento: Barcelona.
Industria: Fábrica de elaboración de 

tripas para embutidos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de 500 madejas tripa buey, 5.000 
madejas trina cordero y 1.000 madejas 
tripa de cerdo.

Maquinaría: Ninguna.

Lo que se hace público, a fin de que 
en el plazo de diez dias puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería (paseo de San Juan, número 1, 
tercero) las reclamaciones, suscritas por 
cuadruplicado, que se consideren opor
tunas.

Barcelona, II de enero de 1954.—El 
Inspector Veterinario Jefe, A. Puigdo- 
llers.

165-0. /

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 1 de septiembre ae 
1953, falleció en Lejona (Vizcaya;, el 
obrero Juan María González Basáñez. de 
veinticinco años de edad, natural de Le* 
joña (Vizcaya), hijo' de Damel y de An 
tonia, domiciliado en la calle Calvo So- 
telo 9. Lrejona. que trabajaba al servicio 
de «Compañía General de Vidrierías Espa
ñolas, S. A»,

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el oía 28 de enero de 1953, 
falleció en San Sebastián el obrero Ber
nardo Rivas Martín, de veinticuatro años 
de edad, natural de Salamanca, hijo de 
Manuel y de Amparo, domiciliado en 
Bernam (Guipúzcoa), que trabajaba al. 
servicio de Francisco Dorronsoro Eguígu* 
ren. '

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 ^e ene
ro de 1933. los que se crean con derecho 
a percioir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes .del 
Trabajo, Alcalá, 56: Madrid.

Madrid, 28 de enero de 1954. — El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR *

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la. 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Luisa 
de Mateo y de Rivas, Vda. de Fació. Luis 
Cadalso, 8, Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

litros por segundo.
Comente de donde'ha de derivarse : 

Arroyo Bermejo.
Término municipal donde radicarán las 

obras 1 y la toma: Olvera (Cádiz).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo U del Real Decreto-ley núm 33. 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo. que terminará a las doce horas del 
•día en que se cumplan los treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, V en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionarlo pre
sentaren las oficinas de esta Confedera
ción. sitas en Sevilla plaza de Esoafia, 
sector segundo, el . proyecto correspondí en
te a las obras que trata de ejecutar Tam
bién se admitirán en dichas oficinas v 
en los referidos plazo V horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean Incompa
tibles con él. Transcurrido el olazo fila
do no se admitirá nineruoo más en com
petencia con los presentados.

La apertura de. proyectos a que se re

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se veri!icará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 28 de °nero de 1954.— El Inge
niero Director adjunto, G. de Machín.

636—O.

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA

C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Luis,
don Pedro y don Félix Olabarría Alayo.

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: Dos li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Tertanga.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Orduña (Vizcaya).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
dé 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las trece horas del 
nía en que se cumplan, treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha, siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar ■ en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm. 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles' con él. Transcuhldo 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura' de proyectos a que se re- 
fiee el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto' todos los peticionarios y levantándó- * 
sé de ejlo el acta que prescribe dicho ar
tículo. que será suscrita por los mismos.

Oviedo, il  de enero de 1954.—El In
geniero-Director, L Fontana.

162-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
MURCIA

E x p r o p ia c io n e s

Habiéndose declarado por Decreto de 24 
de octubre úe 1952 y Orden ministerial de 
Obras Públicas de 9 de diciembre del mis
mo año de urgente ejecución las obras de 
la travesía exterior de Puerto Lumbre
ras. entre los puntos kilométricos de la 
C. N. número 340 de Cádiz y Gibraltar 
a Barcelona 261,926 y 253,981 y puente 
sobre la rambla de Nogaíte. a los efec
tos de qpe sea aplicable a las mismas el 
procedimiento de urgencia para la ex
propiación forzosa, previsto en la d e . 7 
de octubre de 1939. cuyas obras han de 
desarrollarse en el término municipal de 
Lorca, de conformidad con lo que dis
pone el artículo tercero de la citada Ley 
de Exornólación urgente, se pone en co
nocimiento de los proDietario* a quienes 
pueda interesar que el día 3 de marzo pró
ximo, a las diez treinta horas, se proce-
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derá por psta Jefatura, a levantar lás 
actas previas a. la ocupación de las fir>- 
cas que han de ser expropiadas con mo
tivo de la ejecución ele las expresadas 
oblas, ajustándose en un todo a lo que 
proviene el artículo cuarto y concordan
tes de la Ley de Expropiación forzosa ur
gente antes mencionada.

Murcia. 13 de febrero de 1054.—El In
geniero Jefc> Gabriel dañadas.

616—0,

A Y U N T A M I E N T O S  

ALICANTE 

S u b a s t a .

Cumplido el trámite que dispone el 
funículo 312 de la vigente Ley de Régi
men Local, y el 24 del. Reglamento de 
Contratación "de las Corporaciones Loca- 

É les, sin que se hayan producido reclama
r-iones; rjeí’ijtandó'a cnerdo del excelentí
simo Ayuntamiento Pleno, de 30 3: enero 
último, se anuncia, subasta para la cmv 
jenación de ];.v finca procedente cié'ex
propiaciones que luiego se ; dirá, con 
sujeción al pliego d o . condiciones .redac
tado al efecto.

Es objeto de enajenación, la eflísa .seña
lada con el número 12 de la. explanada 
de España, compuesta de. planta baja y 
dos pisos, con fachadas a la rambla de 
Méndez Núficz y calles de San 'Fernando 
y Bilbao y tina superficie de seiscientos 
veintidós metras setenta, y un decímetros 
cuadrados, y el tipo í i jado para ella es 
el de dos millones doscientas setenta y 
dos mil ochocientas noventa y una pese
tas cincuenta céntimas, a razón de tres 
mil seiscientas cincuenta pesetas metro 
cuadrado.

El plazo de la subasta es el de veinte 
días 1 lábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca este anunéio en el BOLE
TIN OFICÍAL DEL ESTADO, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposi
ciones, ajustadas al modelo oficial,. de 
diez de la mañana a una de la tarde, en 
el Negociado de Subasta de la Secretaría 
Municipal, extendida en papel de la 
clase sexta, aumentado en el cinco por 
ciento *y reintegrado además con sellos 
municipales por importe de nueve pése
las cincuenta céntimos, en pliego cerrado 
y lacrado, incluyendo el resguardo que 
acredito -haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de\ cuarenta y 
cinco mil cuatrocientas cincuenta y si efe 
pesetas ochenta y tres céntimos en . con
cepto de garantía provisional, reintegra
do con sello municipal de treinta pesetas, 
durante los expresados días y horas que 
comprenda el plazo de la subasta y en el 
sitio antes mencionado.

También se acompañará una declara
ción en la que el., licitador afirme bajo 
eii responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados en 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación.

El pliego de condiciones y demás ante
cedentes estarán de manifiesto durante 
los mencionados días y horas en el Nego
ciado de Subastas de este Ayuntamiento.

Terminado el plazo de subasta, se pro
cederá al día, siguiente, a la uva de la 
tarde, a la constitución de la'Mesa y m, 
la apertura dé los pliegos presentados, 
no precisándose para la validez doí áctq 
autorización superior alguna y practi
cándose en el momento la adjudicación 
provisional a la oferta más ventajosa.

El rematante constituii*á en la Deposi
tarla Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumpli
miento del compromiso contraído, en me
tálico o valores, siendo admisibles las 
Cédulas del Banco' d>e Crédito Local de 
España, la cantidad de ochenta y cuatro

mil quinientas cincuenta y H;ha pesetas 
con veinte céntimos, a tenor de lo dis
puesto en el artículo ochenta y dos del 
vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, que le será 
devuelta a la, terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario. 

El rematante quedará obligado al 
desahucio e indemnización de los actua
les inquilinos, industriales todos ellos, que 
actualmente ocupan el inmueble en nú
mero de cuatro, y a construir sobre el 
solar resultante del total derribo del míe
nlo, que será de su cuenta y cargo, y 
luego de situado en la nueva línea Toral 
aprobada para’ la rambla de Méndez 
Núñez, un edificio especialmente proyec
tado y destinado en su totalidad a hotel 
de lujo, compuesto de ocho plantas como 
mínimo y nueve como máximo.

Las obras de derribo de la edificación 
existente y subsiguiente construcción cíe 
!a hueva, obligatoriamente habrán de mi- 
ciarse por el rematante dentro del plazo 
de siete meses, contadas & partir de la 
.fecha de adjudicación definitiva del re
mate, y queda ráñ terminadas dos años 
después de la do su iniciación, como 
máximo. ..
> El Ayuntamiento en ningún caso con

cederá licencia ál rematante ni a ningún 
otro propietario o poseedor del solar para 
otra' clase de obra que no sea la especí
ficamente concretada, de construcción de 
un edificio especialmente proyectado y 
acondicionado para hotel de 3üj0 en su 
totalidad y con el número de plantas ya 
expresado.

Múdelo de proposición
Don de años, estado ...

   profesión ...... vecino de  ........ .
y domiciliado en en nombre pro
pio ío en ei de    cuya represen
tación acredita con la, primera copia de 
la escritura de poder qué bastanteada 
en forma acompaña), enterado dél pliego 
de condiciones, así como de las demás 
documentos oblantes en el expediente de 
su razón, se compromete a la adquisición 
de la casa, número 12 de la explanada 
de España, con fachadas a la rambla de 
Méndez Núñez y calles de San Fernando 
y Bilbao, con sujeción estricta a. las.pre
venciones’ contenidas en el aludido plie
go, ep la cantidad de ......... ten letra)
 i. pesetas.-

•Es • adjuntoresguardo de haber deposi
tado la cantidad de .......... pesetas como
garantía provisional exigida, y -también 
se acompaña declaración de no estar 
afectado d e . incapacidad o incompatibili
dad.

- (Fecha y firma.)
Lo que'se •anuncia al público para ge

neral conocimiento.
Alicante, 16 de febrero de i954.-¿-El Al

calde (ilegible) .—El Secretario general 
(ilegible). ,

486—0 .

HONTORIA DEL PINAR

El siguiente, día hábil a aquel en que 
se cumplan los veinte días, también há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de éste anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y ho
ra do las once de la mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta villa 
}á subasta del aiprovechamiento de resinas 
de 105.257’ pinos a resinar a vida para la 
campaña actual en el monte «EL Pinar», 
número 223 del catálogo, bajo el tipo de 
tasación de 842.056 pesetas.

La presentación de pliegos terminará a 
las doce bofas del día anterior ai seña
lado para la subasta. ”

Casó de quedar desierta se celebrará 
una segunda a los cinfco días hábiles del 
señalado pata la misma, con sujeción a 
lós pliegos de condiciones de manifiesto

en la Secretaría todos los días labora
bles, de once' a trece.

Hontoria del . Inar, 6 de febreso de 1954. 
El Alcalde, Teófilo Sanz.

921—0.

QUINTANA REDONDA
Habiendo quedado desierta la primera, 

subasta, que se celebró el día 19 de d i- .. 
r-iembre de 1953, cuyo anuncio se inser
tó en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
DO número 328, correspondiente al día 
24 de noviembre, para adjudicar la cons
trucción de las obras «Red de distribu
ción de agria ‘potable para dotar las vi
viendas», i>:‘ anuncia a segunda, subasta 
bajo el mismo tipo de la primera, .que 
es el de quinientas dos mil ciento sesenta 
y ocho pesetas cora doce céntimos, y bajo 
las mismas condiciones de los pliegos téc
nico y económico-administrativo, planos y 
proyectos formados por el señor Ingenie» 
ro de Caminos y empleándose igualmente 
tubería de fundición, de las características 
estipuladas en ei pliego da condicionen 
técnicas.

Esta subasta tendrá lugar al día si
guiente de transcurridos los once días há. 
biies cíe publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sin 
contar de su inserción

proposiciones se -presentarán en la 
Secretaria de la Corporación, debidamen» 
te reintegradas, durante el plazo de diez 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la fecha de su-publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, descontan
do <?i de su inserción.

Dado en Quintana Redonda, ft 3 de fe
brero de 1954.—-El Alcalde accidental. Ju
lián Nicolás,

345—O.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

A m o r t iz a c ió n  de  OBLIGACIONES

Se pone en conocimiento de los porta
dores de obligaciones 4 por 100 de esta 
Red Nacional que en los días 1, 2 y 3 de 
marzo próximo, a las doce de la maña
na, respectivamente, «se verificarán ante 
Notario y con carácter público les corres
pondientes sorteos para amortizar los si
guientes títulos: 1 '

De la emisión de i.® de abril 1950.:
, 1.050 de la serie A, 350 de la serie B 

y 175 de la serie C.
De la emisión de 1.° cíe abril 1931:
1.850 de la serie A, 740 de la serie B y 

370 de-la «serie C.
De la emisión de 1 o de abril 1952:
2.170 de la serie A, 744 do la.serie B 

y 372 de la serie C.
Dichos «sorteos tendrán lugar en las 

Oficinas del Departamento Económico y 
Financiero, sitas en la estación de Prin
cipe Pío, torreón de Levante.

Madrid, 15 de febrero de 1954.
1.174-0.

A N U N C I O S  PAR T I C U L A R E S
TREFILERIA BARBIER, S. A.

BILBAO
C o n v o c a t o r ia  p a r a  la  J u n t a  g e n e r a l

ORDINARIA 

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general, ordinaria preceptuada 
por el articulo 16 de los Estatutos socia
les, para examinar y en su caso aprobar 
Las cuentas y. el balance de 1953.

Esta Junta general se celebrará el ^  
15 del próximo mes de marzo en c do
micilio social, alameda de Recalde, 27, 
a las diez y media ,de la mañana, y de 
no reunirse el número suficiente de ac-
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clones o accionistas para celebrar sesión, tendrá lugar en segunda co^vrcatona el día 30, a las once de la mañana,B.lbao, 16 de febrero de 1954.—El Consejo de Administración,1.159-P.

C. I . L. S. A,
(Se pone en conocimiento ae los señores e.ccion.sias de esia Sociedad que a partir de esta fecha y en doras de dieciseis treinta a dieciocho pueden pasar por el domicilio social de la misma para estampillar sus acciones, según acuerdo de .a Junta general ordinaria de accionistas ceiebracia el día 30 de mayo de 1953, de reaucir el capital social.Madrid, 16 de febrero de 1954.—£1 Secretario del Consejo.1,175-P.

HIDROELECTRICA MONCABRIL, S A.
En cumplimiento del acuerdo de la Junta general extraordinaria, de fecha 17 de noviembre de 1953, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 92 de la Ley de Sociedades Anónimas, se ofrece a los acción stas el derecho preferente de suscripción, durante el plazo de un mes, a contar de la puolicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 18UOOO acciones de 1.000 pesetas cada una.La suscripción deberá efectuarse con* trá  entrega del cupón núm. 5, correspondiendo tre.* acc.ones nueyas por cada dos antiguas.Los accionistas podrán también suscribir, a título reductible durante el mismo plazo de un mes, las md-cadas acciones,, en cuanto a aquellas que no hayan quedado cubiertas en virtud del derecho reconoció a cada titular. .Son condiciones de esta emisión: e> Tipo a la par.b y Los d-videndos pasivos se harán efectivas en lo& plazos siguientes:El primer 25 por 100 al formalizar la suscripción El según 1o 25 por 100 a los seis mese3 dei anteriorEl tercer 25 por 100 a los seis meses del an teror El cuarto y último 25 por 100. seis meses después c) Las nuevas acciones comenzarán a participar en los beneficios sociales el l de enero de 1961.No obstante lo establecido en el párrafo precedente, si el beneficio soc-al a distribuí! entre los accionistas en cualquiera de ios ejercicios ah tenores a la expresada • fecha fuese superor al 6 por 100 de i2U millones de pesetas, el exceso en tei ejercicio se distribuirá a partes iguales entre todos ¿os títulos rep r sentati- vos de los 30u anfiones del capíal sóc al desembolsado El 6 por 100 es con impuestos a f'argo del accionistaLa? acciones repres» ntat ivas las futura.- ampliaciones del capital soc-al que se hicieran antes dfi 31 de d.ciembre de 1960 no empezarán a percibir ben fictos hasta el I de enero dé 1967 No obstante, si el beneficio social a distnbu r entre los accionistas en cualquiera de los ejercícv* anter ores a la expresada fecha fuese superor al 6 por 100 de 300 millones tí* pes’tas el exceso en tal ejercicio se distribuirá entre todos los títulos representativos del cap ta l social desembolsad* Ei 6 por 100 es con impuestos a cargo 1e os accionistas La suscripción se formalizará en los oportuno? boletines que se facilitarán en los Bancos Mercant.l e Industrial. Central Populat Español Español de Crédito, Bilbao Hispano Americano, RiVa y García Caja General de Ahorros v Monte  de Piedad de Zaragoza Aragón v Rioja, y en el domicilio socal, Argensola, 22,

mediante la entrega del citado cupón número 5 y. dfi ingreso del 25 por 100 del priimz dividendo de las acciones suscritas en firme. 'Los títulos que no sean suscritos poi accionistas serán puestos por el Consejo a disposición del Instituto Nacional de IndustriaMadrid. 17 ae febrero de 1954,—El Se- ¡ critario del consejo,
629-P,
SOCIEDAD CIRCULO DE LA PAZ

A petición de varios accionistas, el señor Presidente de esta Sociedad ha acordado convocar Junta general extraordinaria de accionistas que se celebrará el día 13 del próximo mes de marzo, a las cinco de la tarde, en el local social (plaza de José Umbert. núm. 9) para tratar de la disolución y consiguiente liquidación de la Sociedad.Para poder tomar parte en la Junta será preciso depositar las acciones antes del día 10 del propio mes en poder del señor Secretario de la Sociedad, don Jaime Vallcorba (General Yagüe, sin número).San Felíu de Codinas, 10 de febrero de 1954.—El Presidente (ilegible),1.176-P.

HISPANO CORCHERA, S. A, 
MADRID

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas para el día 23 de marzo próximo, a las cinco de la tarde, en primera convocatoria, y para el día 26 del mismo mes, en segunda, en cumplimiento de los artículos 10, 14 y 18 de los Estatuios sociales y concordantes, en el domicilio social, Salud, 19, con el siguiente orden del día:' l.° Lectura y aprobación del acta de la Junta anterior.2.° Estudio y aprobación de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio anterior.3.° Propuestas del consejo de Administración.i 4.p Ruegos y preguntas.
I  Madrid, 17 de febrero de 1954.—El Con-í sejer-Secretario, José A. Alegría,1.138-P. 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS S A.
C o n c u r s o  C. A C. 113 pa r a  la  a d q u is ic ió n
DE VAJILLA C ON OES U N  O A LA OFICIALIDAD

d e  la  F l o t a  De  CAMPSA
Esta Arrendataria abre un concurso para la adquisición de la vajilla eocsa'- ria para la oficialidad de la Flota y en él podrán tomar parte por sí o por m*dio de representantes autorizados los fabricantes nacionales del material referido.La documentación correspondiente se hallará a disposición de ios concursantes ' en las Oficinas Centrales de esta Compañía. Sección de Comoras y Almacenes, calle de Torija, 9, Madrid, todos los días laborables, de diez a doce.Las proposiciones han de entregarse por duplicado bajo recibo en la Indicada Central. Secretaría General, terminando el plazo de admisión de las mismas el día 9 de marzo de 1954.Madrid. 17 de febrero de 1954.—El Director eeneral, F. de Gregorio.1.143-tP.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS. ‘V v
Habiendo dispuesto esta Compañía la ejecución de las obras de instalación eléctrica de luz y fuerza de la Factoría

de Almería, convoca a  concurso a los se- ñores instaladores españoles a quienes pueda interesar.Las bases, pianos y demás detalles estarán de manifiesto en las oficinas de CAMPSA en Madrid (calle de Torija 9), y en la Agencia de Almería todos los días laborables, de diez a trece horas, durante ei plazo de admisión de ofertas, que terminará el dia 13 de marzo, a las doce de la mañana.Las proposiciones han de entregarse bajo recibo en Secretaría General, «Negociado de recepción de pliegos para concursos», o enviarse por correo certificado y con acuse de recibo, considerándose en este caso como fecha de entrega la do recepción en CAMPSA.Madrid, 17 de febrero de 1954.—El Director eeneral, F. de Gregorio.1,144-P.   ,
FRIGORIFICOS COMERCIALES, S. A.

Almogávares, 53-55 
BARCELONA

El Consejo de Administración de la Sociedad cor.v ea a Junta general extraordinaria que tendrá lugar en el aomicL lio social el día 10 de marzo, a las cinco de la tafde bajo el siguiente orden del dia:Acordar la disposición por la Sociedad de las 158 acciones entregadas por ei ex gerente, señor Eróles, al Consejv de Administración de «Frigoríficos Comerciales, Sociecad Anónima», con la finalidad de contribuí* con el valor efectivo de fichas acciones d? esta. Compañía a lndemniáar el descubierto y perjuicio consiguiente causado a nuestra entidad por la aceptación de dicho señor, cuando era ge* rente, de letras de cambio Libradas por «Viuda de Lázaro Mellado» sin la correspondiente provisión de fondos; y para que la propia Junta general, constituida legalmente. decida también si debe convenir o pactar, en evitación de litigios, con ei sefirn Eróles o su apoderado legal que asista a dicha Junta, que puedan uno y otro vender las 22 acciones retenidas por el señor Eróles rea cantío la venta del itiodo y forma, que acuerde la Junta general y Dara participar nuestra compañía anónima en la proporción que mutuamente se convenga ocn aquel tenedor o su apoderado, haciéndose efectiva la participación de esta sociedad como la Junta disoonga. o bien, debe la Junta general rechazar toda avenencia con d1cho teneaor como no sea la entrega a la Comoañía. por éste o su apoderado de esas 22 acciones para la libre disposición en la Junta general pertinente.Se recuerda a ios señores accionistas ei cumplimiento del artículo 14 d e ' lo3 Estatutos que dice deben depositarse Como mínimo cinco días an tcs de la Junta, las acciones en la Caja sorial o resguarda creditativo de tenerlas depositadas en establec’mleno . de crédito requisito Ih- disnens'-’ble para poder asistir a la Ju rta .Barcelona 18 de febrero de 1954.—Por el Consejo de Administración, el Presidente. Valentín Gáyete Gil.
1.183—P.

SALTOS DEL NANSA. S. A.
A partir de: día 1 de marzo próximo se hará efectivo el cupón número 10 de los Bonos de Tesorería de esta Sociedad, números i a l . 50.000. a razón de pesetas 21.75 (veintiuna pesetas setenta y cinco céntimos) líquidos por cupón, después de deducidos los impuestos correspondientes.El pago del mencionado c m  se efectuará en las Oficinas Centraíes y en las de las Sucursales y Agencias le las si-
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guien tes entidades; Banco Central, Ban- ¡ 
co de Santander y Banco de Valencia.

Madrid, 16 de febrero de 1954.—£1 Pre
sidente del Consejo de Administratí*ó.i, 
Ignacio Villalonga Villalba,

1.142-P.

COMPAÑIA ANONIMA «ELECTRA VAS
CO-MONTAÑESA»

SANTANDER

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1951, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general or
dinaria que se celebrará el día 20 de mar
zo próximo, a las trece horas, en prime
ra convocatoria, y el día 22 de; mismo 
mes, a la hora antes indicada, en segun
da, para tratar de la aprobación de las 
cuentas del ejercicio 1953, con el siguien* 
te orden del día:

1.° Aprobación de las operaciones de 
la Sociedad del ejercicio 1953, así como 
la Memoria, el balance y las cuentas ce
rradas en 31 de diciembre del mismo 
año.

2.° Renovación o reelección de señores 
Consejeros a quiene3 corresponde cesar.

3 ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas.

4.° Proposiciones y preguntas.
Santander, 16 de febrero de 1954.—El 

Secretario del Consejo, Juan José Elorza 
González.

1.149-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, i  A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
ejecución en Puntales (Cádiz) de las obras 
de albañllería para construcción de una 
factoría destinada al almacenamiento y 
manipulación de petróleos ligeros y pe
sados. con un presupuesto máximo ae pe
setas 4.118.409,:8, convoca a concurso a 
los señores contratistas y constructores 
españoles a quienes pueda interesar.

Las bases, planos y demás detalles es
tarán de manifiesto en las oficinas de la 
CAMPSA en Madrid (calle.de Torija, 9) 
y en la subsidiaria de Puntales (Cádiz) 
todos los días laborables, de diez a quin
ce horas, durante el plazo de admisión de 
ofertas, que terminará el díá 13 de mar
zo, a las doce de la mañana.

Las proposiciones han de enrregarse 
bajo recibo en Secretaría General. «Ne
gociado de pliegos para concursos», o en
viarse por- correo certificado y con acuse 
de recibo, con^ d^ ó^ 'A -o  r co
como fecha de entrega la de recepción en 
CAMPSA. ,

Madrid, 17 de febrero de 1954.—El Di
rector general, P. de Gregorio.

1.145-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
ejecución en la factoría de. Almería de 
la instalación de calefacción de varios 
edificios, a base de agua caliente a baja 
presión, conyoca a concurso a las empre
sas instaladoras españolas a qu.enes pue
da interesar su suministro y montaje.

Las bases, planos y denlas detalles es
tarán de manifiesto en las Oficinas or  la 
CAMPSA en Madrid (calle de Torija. 9) 
y en la Agencia Comercial de Alm^Ca 
todos :os días laborables, de die2 a trece 
horas, durante el plazo de admisión de 
ofertas, que terminará el día 13 ie mar
zo, a las doce de la mañana.

Las proposiciones han de entregarse 
bajo recibo en Secretaría General, «Ne
gociado de recepción de pliegos para con
cursos», o  enviarse por correo certifica
do y con acuse de recibo, considerándose

en este caso como fecha de entrega la 
de recepción en CAMPSA.

Madrid, 17 de febrero de 1954.—El Di
rector general, P. de Gregorio.

1,146-P.

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANS
PORTES

Concurso para la adquisición de 300 co
jinetes de bronce para ejes de tranvías

La Empresa Municipal d-e Transportes 
saca a concurso el ‘suministro de 300 
cojinetes de bronce para eje de tranvias.

La información de este concurso será 
faci.itada en el Servicio de Compras- 
Almacén de la Empresa, en la calle de 
Alcántara, 24, Madrid 

La admisión de pliegos expirará a las' 
doce-horas del día 3 de marzo de 1954.

473—P.

HOTEL COMPOSTELA, S. A,

J u n t a  g en e ral  o r d in a r ia .

El Consejo de Administración acuerda 
convocar a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que tendrá lu
gar en el domicilio social, avenida Gene
ral Franco, 1, el próximo día 12 de 
marzo, a las cuatro de la tarde, y a la 
misma hora del día 13, en segunda con
vocatoria, si hubiere lugar a ello, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura de la Memoria anual, ba
lance y cuentas, para su aprobación, ’ 
del ejercicio de 1953.

.2.0 Distribución de beneficios.
3.° R e n o v a c i ó n  reglamentaria de 

miembros del Consejo.
4.° Nombramiento de censores de 

cuentas para el ejercicio 1954.
5.° Ruegos y preguntas.
Para poder tomar parte en esta Jun

ta deberán depositarse en la Caja de la 
Sociedad, o en cualquier establecimien
to bancario, con cinco días de anticipa
ción a su celebración, por lo menos diez 
accionas.

Santiago de Compostela, 15 de febrero 
de 1954.—El Presidente del Consejo de 
Administración, Ricardo Beseansa Cas
tilla.

1.157—P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE LA PANI
FICACION, S. A.

C o n v o c a to r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 13 de nuestros Estatutos, se con
voca a los señores accionistas de esta 
Compañía a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en su domicilio social 
(Vía Layetana, 134), el día 21 del co
rriente mes, a las once de la mañana, 
en primera convocatoria, al objeto de 
examinar , y en su caso aprobar, el si
guiente orden del día:

1.® Memoria, balance, cuenta de re
sultados e Informe de los señores cen
sores de cuentas del epercicio 1953.

2.° Gestión del Consejo de Adminis
tración.

3.° Nombramiento de censores, de 
cuentas para el ejercicio de 1954.

4,0 Asuntos generales.
En el caso de que no concurran a di

cha Junta, presentes o representados, las 
dos terceras partes del número de socios 
y del capital social, se celebrará en se
gunda convocatoria el día 11 de abril si
guiente. *n el mismo local social y a la 
misma hora.
. Barcelona, 2 de marzo de 1954.—Por 
el Consejo de Administración, Andrés 
Carrió, Presidente; Jaime Masana, Vice- 

; presidente; Francisco Camps, Secreta
rio.

I 1.151—P.

LA AUXILIAR DE LA CONSTRUCCION 
Y DLL AGRO, S. A.

(L. A. C. A. S. A.)

¡ En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 153 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, se hace pública que 
la Sociedad «La Auxiliar de la Construc
ción y del Agro, S. A (L. A C A. S. A.), 
con domicilio en Torreólanea (Castellón) 
por acuerdo de la Junta general extraordi
naria celebrada el día 28 de enero del 
corriente año, se declaró disuelta y se 
constituye en estado de liquidación.—’ 
Los Liquidadores.

1.154— P.

SOCIEDAD IBERICA DEL NITROGENO

Fabricación sintética de productos ni*» 
trogenados

Capital social: 205.000.000 de pesetas. 
Domicilio social: Montera, 48, Madrid

S u s c r ip c ió n  pe  o b l ig a c io n e s  s im p l e s

Suscripción pública de 50000.000 de 
pes. tas, en 50.000 obligaciones al porta
dor de 1.000 pesetas .nomínales cada ur.a, 
eradas por esernura .pública en 30 ce 
enero de* corriente año-, y  numeradas cck 
rrelativamente del 50.001 ai 100 000 para 
distinguirlas de la anterior emisión, f :r -  
malizada por escritura pública de f  cha 
23 de dic emibre de 1852, y  por igual im
porte de 50 millones de pesetas

Interés anual: 6,579 por 100 sobre sil 
valor nominal, con impuestos a cargo 
d<d obligacionista, excepto el que grava la 
negociación ae valores mobii arios, que 
será de cuenta de la Sociedad.

Cupones semestrales, pagándose ios in
tenses vencidos en 1 de enero y en 1 de 
julio de caca año El primer cupón a pa  ̂
gar por su importe integro el de venci
miento 1 de julio de 1954. \

Tipo de emisión, 97,50 por 100. libre de 
gastos para el suscriptor.

Amortización en tre.nta años, a partir 
de 1955 a 1a par, mediante sorteos anua
les, con facultad de anticiparla total o 
parcialmente y qe realizarla por compra 
en Bolsa de los títulos que se emitan. 
Tant< en el caso de amortizaciones ant -. 
cipadas como de compras en Bolsa, se 
imputarán las que se hagan a los sorteos 
anuale* correspondientes, que serán redu
cidas en igual número de títulos que ha
yan sido recogidos mediante d.chas amor
tizaciones extraordinarias.

Esta emisión ha sido asegurada por las 
Ent dades siguientes:

Banco Español de Crédito, y Banco Ur- 
quijo. con la colaboración del Barco His
pano Americano. Banco Guipuzccano Ban
co Herrero, Banco Zaragozano, Banco 
Aragonés de Crédito y Banco Garrga- 
Ncgués que aamiten ya pericones de 
suscripción en sus efitinas CentraLs, Su
cursales V Agencias.

La suscripción pública se abrirá ofi- 
calm ente el día 3 de marzo próximo, pero

Ilos Bancos Queden déclararla cerrada con 
anticipación tan pronto sea solicitada la 
totalidad d* las obligaciones 

Los adquirentes de estas obligaciones 
formarán parte necesariamente del Sin
dicato de Obligacionistas, constituido de 
acuerdo con lo nue dispone la Ley de 
Soc edades Anónimas de 17 de julio de 
1951. v el articulado consignado en la es
critura de emisión de estas obligaciones, 
sifndo Comisario del m smo don Amonio 
Rodríguez Pérez

Madrid, 20 de febrero de 1954. —Cecilio 
Ruiz Castillejos, como Secretario general 
de la Sociedad Ibér-ca del Nitróg no, au
toriza la publicación ¿el presente anuncio.

1.203-P.
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ADMINISTRACION DE JU STICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

Edicto

Por t-1 pros?'ti te y en  virtud do prov’- cei-ciu di ciada, . en este (lia ;k>i* et Juzgado de P rim era In s tanc ia  núm ero valoree cíe «v-Ja capital, r-n Jos -«utos de procedim iento su m ario 'q u e  an te  el mis- >uO se siguen, promovidos Jior (1 Procu- ¡¡tia.dor don M anuel‘Antón G arrido, en su propio nombre, contra doña M aría de tói.UüOLu y F an eg as  y sus hijos doña María  Mercedes y don Salvador Mellado Zu- lu r ta , robre reclam ación de un  crédico h ipotecario, se saca o la venia en  pública rubasla , por prim era vez, térm ino de veinte  días, por lo menos, y precio de cuatro- • ciernas m il pesetas, fijado  en a  escritura 
C:* pvséLamo, i a finca h ipóteca U  que es :

Un hotel y jardín anejo, en el pueblo H*¿ V:hrviciosa de Odón, de esta provincia, partido judicial de Nava.carnero y ‘.Registro de la Propiedad del mismo nombre. Afecta en proyección horizontal la ligura de un polígono irregular de cinco lados, cuyas orientaciones y situación respectiva es la sigu iente: el lado mayor cu Pisto o derecha, entrando, formando fachada y muros de cerramiento, con la c a lle  del Arroyo; al Sur y  dando fachada ¿+ la callo de la Cuesta, se halla la fachada principal en su segundo lado, que forma con el anterior "un ángulo m u; abierto; forma *1 tercer lado ángulo obtuso con el segundo y ambos forman La alineación quebrantada que principia éi ensanche de la calle de Puigcerver; por. último, oí cuarto y\ quinto lado, que forman entre si un ángulo recto, orien- vados, respectivamente, al Oeste y Norte; Izquierda y testero, lindan, el primero, con jardín ingreso de la casa-huerta, y 
ti segundo, con ia huerta de la posesión. El perímetro deslindado^ comprende una superficie de seiscientos diecisiete metros con treinta y seis decímetros de otro, de los cuales se hallan cubiertos por el hotel ciento setenta metros cuadrados con sesenta y nueve decímetros, estando el resto destinado al jardín anejo, escalinatas y barandas, toda cuya extensión es equivalente a siete mil novecientas sesenta pies cuadrados. Consta de planta entresuelo sobre úh zócalo o basamiento corrido, planta principal y bohardi'ilón c-qrrido en el á# la cubiera del cuerpo central, separando esta posesión de la casa-huerta por los lados Norte y Oriente; se han construido muros de cerramiento que son mancomunes en suelo y vuelos cf las dos propiedades.

Para cuyo acto de 2a subasta, que habrá de tener lugar en el Juzgado de Primera Instancia número 14 de esta capital, sito en la calle del General Castaños, numero 1, se ha señalado el día veintidós de marzo próximo, a las doce horas, ¿mandándose por medio del presente y previniéndose: Que para tomar parte en la  subasta- deberán los licítadores consignar previamente el diez por ciento, por lo  menos, del precio, sin cuyo requisito no serán admitidos; que no se admitirán posturas que no cubran el expresado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de ceder el remate a un tercero; que los autos y la certificación de títulos y cargas estarán de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o  gravámenes anteriores y los preferentes,. si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de. los m is

mos. sin destinarse a  su extinción el pre- ció del remare,Madrid, quince de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez de Primera Instancia*, Emilio Aguado. • Rl Secretario, Manuel Cornelias.1 130—— .A. J4
PIQUERAS

EDICTO
En este Juzgado de Primera instancia se siguen autos de Juicio necesario de test amen taria de los bienes relictos por don Gonzalo Roch Oasadovnll y doña Carinen Llorens Porret, en cuyo procedimiento se citó a los coherederos don Luis y don Francisco Roch Lio reas o sus ignorados herederos, residentes en la República Argentina para la Junta que previene el artículo 1.060 de la Ley .Procesal Civil, representados hoy día por su incomparecencia por el Ministerio Fiscal, y habiendo fallecido el C0ntador-l?arMdor en su día nombrado Letrado don Nicanor Trías TYtrrés, a.sí como el Perito alhamí don Pedro Por té 11, vecino de Perelada, en méritos ele lo solicitado por la parte ínstam e y acordado por S. SA en providencia de hoy, se convoca nuevamente a Junta a los expresados don Luis y don Francisco Roch Llorens, vecinos de la República Argentina y, en su caso, a sús ignorados herederos para el día dieciséis de marzo próximo, a las once horas de su mañana, al objeto de proceder al nombramiento de nuevo Contador-Partidor y nuevo Perito, a los efectos de practicar el avalúo, liquidación, partición y adjudicación del caudal hereditario.Figueras, 6 de febrero de 1954.—El Secretario (ilegible).—Visto bueno: al Juez de Primera Instancia (ilegible).
1.121—A, J.

I N  C A
Don Pascual Aznarez Miguel, Juez de. Primera Instanc-a de esta ciudad ceInca y su partido,

Hago sab er: Que por resolución de esta fecha se ha declarado en estado de suspensión de pagos a la entidad «Martínez y París S R. C.», domiciliada en Inca, y pasar su activo superior al pasivo en el de insolvencia provisional acordándose en el expediente que al efeeto se sigue en este Juzgado, la convocatoria a Junta general de acreedores, que habrá de tener lugar el día di*z de marzo próximo, a las once de su mañana, en la  Sala Audiencia de este Juzgado.Dado en Inca a tres de febrero de m il novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez, Pa-scual Aznárez:—El Secretario, Antonio Trillo.975-A, J,
SANLUCAR DE BARRAMEDA , 

E dicto

Don Joaquín Salvador. Ruiz Pérez, Juezde Primera Instancia del partido deSanlúcar de Barrameda.
En virtud del presente hago saber: Que por este Juzgado se sigue expediente sobre declaración de fallecimiento de don  Salvador Villarreal Ruíz, de treinta y  nueve años de edad, natural de esta ciudad, casado con María Josefa Muñoz Mórales, marinero, qué desapareció de su domicilio en los primeros días del año mil novecientos veintinueve, sin que se hayan  vuelto a tener noticias del mismo.Lio que se hace público .para general conocimiento.Dado en Sanlúcar de Barrameda a 11 de septiembre de 1953.—El juez, Joaquín Salvador Ruiz Pérez-*—El Secretario (ilegible). :197—A, J. 1A 20-2454

REQUISITORIAS
Bajo a p e rc ib im ie n to  de  ser ti sel arados r e beldes  y  ríe incu rr ir  en las d e m á s  re>- poasdb ii ¡dudes  ¡epalcs ti*1 no preseniar-.-e lo i procesados q u e  a ro i i t in u n c ió n  se. *•.;* presan e n  el p lazo  q u e  se ¡es j i ja  a ron»  

lar  desde  -el tiia, de la p u b l i c a c i ó n . del  a n u n c ia  en este  periódico ofic ia l  y  nrne  r l  J u z g a d o  o T r ib u  nal q u e  se señala, se  les cita  l lama y  ampliara . encargándose  a Indas las a:uforidades y  A f íen les  de  la B ol in a  J u t i ¡n a l  proeetian a ia busca, c a p tu ra  y  co n di  loción de  aquél los ,  'pon iéndolos a tiisfxnsieuin. de  d i e b o  J u e z  o T u  - banal ,  con arreglo a  los a r t íc u los  corres-- p o n d íe n tc s  de  ia Ley dt: E n ju ic ia  miente* Criminal ,
J u z g a d o s  c t v ii .p s

GONZALEZ O ARA VATE, Cristóbal; de treinta anos, soltero, natural y vecino de Marbella, estatura regular, color sano, domiciliado últim am ente en Haza dei Negro, del campo; procesado en cau sa 53 ele 3933 por apropiación indebida de una bicicleta.— (1879).MULLER, Franz; de veinte años, ¿ollero, estudiante, hijo de Pranz e ‘isa-  bel, natural y vecino de Wesel (Aleman ia), el que ultima mente estuvo en esta  ciudad de Marbella; procesado en  causa 03 bis por lesiones.— 0880).DE ACEVEDO BOURBON, Pedro: de veintisiete anos, soltero, estudiante, subdito portugués, que halda varios idiomas, que estuvo ejerciendo él cargo de intérpete en esta ciudad en el hotel Mena, que tuvo su domicilio en roe Nauli- te. Porto, Portugal, y con último domicilio en Madrid, Duque de Alba, 3; procesado en causa 86 de 1953 por estafa, U882).Comparecerán .en el término de diez, días ante el Juzgado de Instrucción de Marbella, para ser reducidos a prisión/
E D I C T O S
J u z g a d o s  c i v il c s

Don José María Gómez de la Barcena López, Juez de Instrucción de e s t a « ciudad de Marbella y su Partido,
Hago saber: Que en mérito a lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en el sumario número 79 de 1952, sobre lesiones y daños por colisión del camión V-18398 y la moto AJB-179-828, hecho ocurrido en esta ciudhd el día 15 de septiembre pasado, se* cita por medio d i  presente edicto, que se publicará en ei BOLETIN OFICIAL DEI» ESTADO y en el de ésta provincia de Málaga, a los lesionados, subditos alemanes, Walter Fush- sentraler, de veintidós años de edad, soltero, electricista de profesión, natural de Kempten, Baviera (A lem ania). y domiciliado últimamente en la misma, calle Brodkorbweg, número 31, y a Gustav G eissél, de veintiún años de edad, Me profesión carpintero, también natural de Alemania y con domicilio en la m ism a  localidad del anterior y calle, número 29, los que últim am ente estuvieron encam ados en el Hospital Civil de Málaga con motivo de las lesiones que sufrieron, para que en el término de diez días, siguientes a contar al en que aparezca in serto el presente, comparezcan ante este Juzgado de Instrucción, sito en ‘la calle Teniente Coronel Coco, número 1, a fin  de ser reconocidos por el Médico Forense, para que por dicho Facultativo se den los correspondientes partes del estado de las lesiones que padecían y practicarse con Gusta'v Geissel- declaración  para ser oído sobre el hecho de autos y hacerle el ofrecimiento de ‘acciones del artículo 109 dé la Ley de Enjuiciam iento  Criminal.Dado en Marbella a Veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta y cua- tro.—El Juez, José María Gómez de la  Bárcena. — El Secretario Judicial Cilegl- ble)/—(1881).


